
INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez informando que 

vencido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por 

la parte ejecutante, no hubo pronunciamiento alguno. Favor proveer. 

Agosto 31 de 2022. 

 

 

CARLOS EDUARDO ROA RUIZ 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE CUBARÁ (BOYACÁ) 

DISTRITO JUDICIAL DE ARAUCA 

  

Cubará, primero (1) de septiembre dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso:   EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

Radicado:  15223-4089-001-2021-00040 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: ALEJANDRO ÁLVAREZ PABÓN 

 

 

Visto el anterior informe secretarial que antecede, se observa que mediante 

aviso de traslado del 19 de agosto de 2022 se corrió traslado de la 

liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, sin que se haya 

realizado pronunciamiento o presentado objeción alguna; además, 

revisada la liquidación, se observa que se realizó en debida forma. 
 

 

En consecuencia se RESUELVE: APROBAR la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante el día 22 de julio de 2022, en atención a 

las consideraciones expuestas. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

SANDRA PATRICIA LOAIZA RAMÍREZ 

Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CUBARÁ (BOYACÁ) 

 

Hoy dos (2) de septiembre del dos mil 

veintidos (2022), se notifica a la(s) parte 

(s) el proveído anterior por anotación 

en el Estado Nº 020. 

 
CARLOS EDUARDO ROA RUIZ 

Secretario 
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